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PRINCIPALES CONVENIOS Y SUBVENCIONES CON 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo Y Agenda 2030: subvenciones para la 
realización de actividades de interés general consideradas de interés social.  
Convocatoria 2023. 
Ejecución 2024: 1.199.059,99 €. 

 
 

Ministerio de Educación y Formación Profesional: contrato para la financiación del 
“Servicio de atención telefónica y por medio de chat o formulario web de casos de malos 
tratos y acoso en el ámbito de los centros docentes del sistema educativo español”. 
Vigente desde el 2018. Prórroga desde el 25 de febrero de 2024 hasta el 24 de febrero 
de 2026. 
Cuantía de la prórroga: 617.217,00 € (exento de IVA). 

 

Ministerio de Igualdad: Subvención Nominativa para el ”Servicio de atención telefónica 
a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia de género y todas las formas de 
violencia contra las mujeres menores de edad”. 
Convocatoria 2023. 
300.000€. 



 
 
 
 

Sede Social: Fundación ANAR. Avda. de América, 24  – 1ª planta. 28028 Madrid. Tel. 91 726 27 00. CIF: G-80453731 
www.anar.org 

Actualizado julio 2024 

 

Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid: convenio 
para “Servicio Especializado de atención telefónica al menor - Teléfono del Menor”. 
Vigente desde el año 2002. 
173.850€ (IVA exento) en el año 2023. 
 

 
Concierto Social Comunitat Valenciana: “Servicio de atención telefónica a la infancia y a 
la adolescencia”.  
Convocatoria 2024, vigente en la actualidad. 
183.129 euros. 
 

 

Junta de Castilla y León: Para el año 2024: 
Servicio de Orientación Teléfono ANAR “Línea de Ayuda a la Infancia” y “Teléfono de la 
Familia y los Centros Escolares”. 53.688 € 
Servicio específico de Violencia de Género: 9.588 €. 
Vigente desde el año 2006. 

 

Viceconsejería de Salud y Políticas Sociosanitarias, Dirección General de Servicios 
Sociales e Instituto de Igualdad La Rioja: subvención dirigida al “Servicio de Atención 
Telefónica de Información al Menor en la Comunidad Autónoma de La Rioja”. 
Vigente desde 2018. Prórroga del 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024. 
45.850,00 € (IVA exento).  
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Instituto Cántabro de Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria: acuerdo para 
impulsar el Servicio de orientación telefónica “Línea del Niño y Adolescente”. 
Vigente desde 2021. Última prórroga en 2023. 
31.712,11 €. 
 
 

Junta de Extremadura: Subvención Nominativa a la Fundación ANAR para la financiación 
del proyecto “Teléfono del Menor”.  
Convocatoria 2024. 
30.000€. 
 

 


